
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Diciembre Cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: 
TANIA ROSA NAVARRO CASTILLO en representación 

de su hija MAVIS PAOLA NIEVES MERCADO 

DEMANDADO: JOSE LUIS MIELES MERCADO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00253-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
  Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 82 del C.G.P., SE ADMITE, 
la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por TANIA ROSA 
NAVARRO CASTILLO en representación de su hija MAVIS PAOLA NIEVES MERCADO, 
contra JOSE LUIS MIELES MERCADO. - 
 
  Notifíquese este proveído al demandado, JOSE LUIS MIELES MERCADO, y 
córrasele traslado de la demanda al correo joseluismielesherazo@hotmail.com por el 
término de Diez (10) días para que la conteste, de conformidad con lo establecido en la ley 
2213 de 2022. 
 
   No se decretan alimentos provisionales, atendiendo que, la DEFENSORA DE 
FAMILIA DE ESTA LOCALIDAD, no dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 111 del C.G.P., siendo la entidad que debe priorizar dichas medidas, por lo que este 
despacho, insta a la misma, a procurar cumplir con lo consagrado en la ley, para 
salvaguardar los intereses de quien representa, esto es, los niños, niñas y adolescentes que 
así lo requieran. 
 
   Reconózcase y téngase a la Dra. MARGARET LUCÍA OSPINA RIVERO, en 
su condición de DEFENSORA DE FAMILIA, por petición de TANIA ROSA NAVARRO 
CASTILLO en representación de su hija MAVIS PAOLA NIEVES MERCADO. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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